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INTRODUCCION 

 

1. Hemos preparado los Estados Financieros bajo NIIF, Estados Financieros Consol idados bajo 

NIIF, Estado de Cambios en el  Pat rimonio y Estado de Flujo de Efect ivo, al 31 de diciembre del  

2012,  así como el resumen de Polít icas Contables significat ivas y Notas a los Estados 

Financieros. 
 
 
 

RESPONSABILIDAD DE LA ADM INISTRACION  
 
 

1.  La Administ ración es responsable de la preparación y presentación razonable de estos 

estados f inancieros de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera 

(NIIF). Esta responsabil idad incluye: diseñar, implementar y mantener el  cont rol  interno que 

sea relevante en la preparación y presentación razonable de los estados financieros 

consolidados para que estén libres de errores materiales, ya sea como resultado de 

f raude o error; seleccionar y apl icar las polít icas contables apropiadas y realizar las 

estimaciones contables razonables de acuerdo con las circunstancias. 
 
 

2.  Los estados f inancieros mencionados en el   párrafo 1 presentan razonablemente, en todos 

los aspectos signif icativos, la si tuación financiera de SINENDI S.A., al 31 de diciembre del 2012, 

los resultados de su operación, la evolución del pat rimonio y su f lujo de efect ivo por el  año 

terminado a esa fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF). 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 

PPOOLLIITTIICCAASS  CCOONNTTAABBLLEESS  
 

 

Descripción del negocio y objeto social. 

 

SINENDI S.A., fue consti tuida en la ciudad de Guayaquil  el  08 de marzo del 2012 e inscri ta en el 

Regist ro Mercant il , de la misma ciudad de consti tución, el  22 de mayo de 2012.  

 

Su principal act ividad es “Actividades de Asesoramiento Técnico – Administrativo” , según los 

estatutos de la escri tura de Const itución y el  RUC respect ivo. 

 
 

Resumen de las principales políticas de contabilidad 

 

Los estados f inancieros fueron reparados de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF) para Pymes, la cual involucra el  uso de ciertas est imaciones contables 

para determinar los  act ivos,  pasivos  y resultados, así  como  en  la  revelación  de  act ivos  y 

pasivos contingentes.  En  opinión  de  la  administ ración,  tales  estimaciones  y  supuestos 

estuvieron basados en la mejor uti lización de la información disponible al momento, los cuales 

podrían llegar a diferi r de sus efectos f inales. 

 

Mediante Resolución No. 08.G.DSC.010 publ icada en el  Regist ro Of icial No. 498 de fecha 31 de 

diciembre del 2008, la Superintendencia de Compañías rat if ica y establece la  obligatoriedad de  

apl icar las  Normas  Internacionales de  Información Financiera (NIIF´s) de acuerdo a un 

cronograma, estableciendo tres grupos de compañías que se encuent ran bajo su cont rol  y vigi lancia 

que deberán implementar dichas normas a parti r de los años 2010, 2011 y 2012 respect ivamente, y 

dependiendo del grupo de empresas en que se ubique la compañía.  

 

A Sinendi S.A. le corresponde apl icar NIIF para pymes, a parti r del  período 2012 inclusive. 

 

A  continuación  se  describen  las  polít icas  y  prácticas  contables  más  importantes seguidas por 

la compañía: 

 

 

INSTRUM ENTOS FINANCIEROS BASICOS  

 

Alcance 

 

Una entidad medirá los act ivos financieros básicos y los pasivos financieros básicos, al  costo 

amort izado menos el  deterioro del valor excepto para las inversiones en acciones preferentes no 

convertibles y sin opción de venta y para las acciones ordinarias sin opción de venta que cotizan en 

bolsa o cuyo valor razonable se puede medir con f iabilidad de ot ro modo, que se miden al  valor 

razonable con cambios en el valor razonable reconocidos en el  resultado. 

 

Una ent idad generalmente medirá todos los demás activos financieros y pasivos f inancieros al  valor 

razonable, con cambios en el  valor razonable reconocidos en resultados, a menos que esta NIIF 

requiera o permita la medición conforme a ot ra base tal  como el  costo o el  costo amortizado. 



 

 

 

Son ejemplos de inst rumentos financieros que normalmente cumplen dichas condiciones: 

 

(a) Efect ivo. 

 

(b) Depósitos a la vista y depósitos a plazo f ijo cuando la entidad es la depositante, por ejemplo, 

cuentas bancarias. 

 

(c) Obl igaciones negociables y facturas comerciales mantenidas. 

 

(d) Cuentas, pagarés y préstamos por cobrar y por pagar. 

 

(e) Bonos e inst rumentos de deuda similares. 

 

(f) Inversiones en acciones preferentes no convertibles y en acciones preferentes y ordinarias sin 

opción de venta. 

 

(g) Compromisos de recibir un préstamo si  el  compromiso no se puede l iquidar por el  importe neto en 

efect ivo. 

 

 

INVENTARIOS 

Se expresan a su costo de adquisición valuados por el  método promedio, los valores así 

determinados, no exceden al valor neto de real ización. 
 

Alcance  

Se deben establecer los principios para el  reconocimiento y medición de los inventarios. Inventarios 

son activos: 

 

(a) mantenidos para la venta en el  curso normal de las operaciones; 

(b) en proceso de producción con vistas a esa venta; o 

(c) en forma de materiales o suminist ros, para ser consumidos en el  proceso de producción, o en 

la prestación de servicios. 

 

M edición 

Una ent idad medirá los inventarios al importe menor ent re el  costo y el  precio de venta estimado 

menos los costos de terminación y venta. 

 

Costo  

Una ent idad incluirá en el  costo de los inventarios todos los costos de compra, costos de 

t ransformación y ot ros costos incurridos para darles su condición y ubicación actuales. 

 

Costos de adquisición 

Los costos de adquisición de los inventarios comprenderán el  precio de compra, los aranceles de 

importación y ot ros impuestos (que no sean recuperables posteriormente de las autoridades fiscales), 

el t ransporte, la manipulación y ot ros costos directamente at ribuibles a la adquisición de las 

mercaderías, materiales o servicios. Los descuentos comerciales, las rebajas y ot ras partidas similares 

se deducirán para determinar el  costo de adquisición. 



 

 

 

Una ent idad puede adquiri r inventarios con pago aplazado. En algunos casos, el  acuerdo cont iene de 

hecho un elemento de financiación implíci to, por ejemplo, una di ferencia ent re el  precio de compra 

para condiciones normales de crédito y el  importe de pago aplazado. En estos casos, la di ferencia se 

reconocerá como gasto por intereses a lo largo del periodo de financiación y no se añadirá al costo de 

los inventarios. 

 

 

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

 

Alcance 

Se ref iere a la contabilidad de las propiedades, planta y equipo, así como a las propiedades de 

inversión cuyo valor razonable no se pueda medir con fiabilidad sin costo o esfuerzo 

desproporcionado. La Sección 16 Propiedades de Inversión se apl icará a propiedades de inversión cuyo 

valor razonable se puede medir con fiabi lidad sin costo o esfuerzo desproporcionado. 

 

Las propiedades, planta y equipo son act ivos tangibles que: 

 

(a) se mantienen para su uso en la producción o suminist ro de bienes o servicios, para arrendarlos 

a terceros o con propósitos administrativos, y 

 

       (b) se esperan usar durante más de un periodo. 

 

 Las propiedades, planta y equipo no incluyen: 

 

(a) los act ivos biológicos relacionados con la act ividad agrícola, o 

 

(b) los derechos mineros y reservas minerales tales como pet róleo, gas natural y recursos no 

renovables simi lares. 

 

Reconocimiento 

 

Una entidad aplicará los criterios de reconocimiento del párrafo 2.27 de las NIIF para Pymes para 

determinar si  reconocer o no una partida de propiedades, planta o equipo. Por lo tanto, la entidad 

reconocerá el  costo de un elemento de propiedades, planta y equipo como un act ivo si, y solo si : 

 

(a) es probable que la entidad obtenga los beneficios económicos futuros asociados con el  elemento, y 

 

(b) el  costo del elemento puede medirse con fiabi lidad. 

 

Las piezas de repuesto y el  equipo auxiliar se regist ran habitualmente como inventarios, y se 

reconocen en el  resultado del periodo cuando se consumen. Sin embargo, las piezas de repuesto 

importantes y el  equipo de mantenimiento permanente son propiedades, planta y equipo cuando la 

entidad espera util izarlas durante más de un periodo. De forma simi lar, si  las piezas de repuesto y el 

equipo auxiliar solo pueden ser utilizados con relación a un elemento de propiedades, planta y equipo, 

se considerarán también propiedades, planta y equipo. 

 



 

 

Los terrenos y los edificios son activos separables, y una entidad los contabil izará por separado, incluso 

si hubieran sido adquiridos de forma conjunta. 

 

Componentes del costo 

 

El costo de los elementos de propiedades, planta y equipo comprende todo lo siguiente: 

 

(a) El  precio de adquisición, que incluye los honorarios legales y de intermediación, los aranceles de 

importación y los impuestos no recuperables, después de deducir los descuentos comerciales y las 

rebajas. 

 

(b) Todos los costos directamente at ribuibles a la ubicación del act ivo en el lugar y en las condiciones 

necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la gerencia. Estos costos pueden incluir los 

costos de preparación del emplazamiento, los costos de ent rega y manipulación inicial , los de 

instalación y montaje y los de comprobación de que el  act ivo funciona adecuadamente. 

 

(c) La estimación inicial  de los costos de desmantelamiento o retiro del elemento, así como la 

rehabi li tación del lugar sobre el  que se asienta, la obl igación en que incurre una ent idad cuando 

adquiere el elemento o como consecuencia de haber uti lizado dicho elemento durante un 

determinado periodo, con propósitos distintos al  de producción de inventarios durante tal  periodo. 

 

Los siguientes costos no son costos de un elemento de propiedades, planta y equipo una ent idad los 

reconocerá como gastos cuando se incurra en el los: 

 

(a)Los costos de apertura de una nueva instalación product iva. 

 

(b) Los costos de int roducción de un nuevo producto o servicio (incluyendo los costos de publ icidad y 

act ividades promocionales). 

 

(c) Los costos de apertura del negocio en una nueva localización, o los de redirigirlo a un nuevo t ipo de 

clientela (incluyendo los costos de formación del personal). 

 

(d) Los costos de administ ración y ot ros costos indirectos generales. 

 

(e) Los costos por préstamos. 

 

Los ingresos y gastos asociados con las operaciones accesorias durante la const rucción o desarrollo de 

un elemento de propiedades, planta y equipo se reconocerán en resultados si  esas operaciones no son 

necesarias para ubicar el  act ivo en su lugar y condiciones de funcionamiento previstos. 

 

Depreciación 

 

Si los principales componentes de un elemento de propiedades, planta y equipo t ienen pat rones 

significativamente diferentes de consumo de beneficios económicos, una ent idad distribuirá el  costo 

inicial  del  act ivo ent re sus componentes principales y depreciará cada uno de estos componentes por 

separado a lo largo de su vida úti l. Otros activos se depreciarán a lo largo de sus vidas útiles como 



 

 

act ivos individuales. Con algunas excepciones, tales como minas, canteras y vertederos, los terrenos 

t ienen una vida il im itada y por tanto no se deprecian. 

 

El cargo por depreciación para cada periodo se reconocerá en el  resultado, a menos que otra sección 

de esta NIIF requiera que el  costo se reconozca como parte del costo de un activo. Por ejemplo, la 

depreciación de una propiedad, planta y equipo de manufactura se incluirá en los costos de los 

inventarios. 

 

Importe depreciable y periodo de depreciación 

 

Una entidad dist ribuirá el  importe depreciable de un activo de forma sistemática a lo largo de su vida 

útil . 

 

Factores tales como un cambio en el  uso del act ivo, un desgaste significat ivo inesperado, avances 

tecnológicos y cambios en los precios de mercado podrían indicar que ha cambiado el  valor residual o 

la vida út il  de un act ivo desde la fecha sobre la que se informa anual más reciente. Si  estos indicadores 

están presentes, una ent idad revisará sus estimaciones anteriores y, si las expectat ivas actuales son 

diferentes, modificará el  valor residual, el  método de depreciación o la vida úti l. La entidad 

contabilizará el  cambio en el  valor residual, el  método de depreciación o la vida út il  como un cambio 

de estimación contable. 

 

La depreciación de un act ivo comenzará cuando esté disponible para su uso, esto es, cuando se 

encuent re en la ubicación y en las condiciones necesarias para operar de la forma prevista por la 

gerencia. La depreciación de un activo cesa cuando se da de baja en cuentas. La depreciación no 

cesará cuando el  activo esté sin uti lizar o se haya reti rado del uso activo, a menos que se encuent re 

depreciado por completo. Sin embargo, si  se ut il izan métodos de depreciación en función del uso, el 

cargo por depreciación podría ser nulo cuando no tenga lugar ninguna act ividad de producción. 

 

Para determinar la vida úti l  de un act ivo, una entidad deberá considerar todos los factores siguientes: 

 

(a) La uti lización prevista del act ivo. El  uso se evalúa por referencia a la capacidad o al  producto físico 

que se espere del mismo. 

 

(b) El desgaste f ísico esperado, que dependerá de factores operativos tales como el número de turnos 

de t rabajo en los que se ut ilizará el  act ivo, el programa de reparaciones y mantenimiento, y el  grado de 

cuidado y conservación mient ras el  act ivo no está siendo utilizado. 

 

(c) La obsolescencia técnica o comercial  procedente de los cambios o mejoras en la producción, o de 

los cambios en la demanda del mercado de los productos o servicios que se obtienen con el  act ivo. 

 

(d) Los l ímites legales o rest ricciones sim ilares sobre el uso del activo, tales como las fechas de 

caducidad de los cont ratos de arrendamiento relacionados. 

 

M étodo de depreciación 

 

Una ent idad seleccionará un método de depreciación que refleje el  pat rón con arreglo al  cual espera 

consumir los benef icios económicos futuros del act ivo. Los métodos posibles de depreciación incluyen 



 

 

el método lineal, el  método de depreciación decreciente y los métodos basados en el uso, como por 

ejemplo el  método de las unidades de producción. 

 

Si existe alguna indicación de que se ha producido un cambio significat ivo, desde la úl tima fecha sobre 

la que se informa, en el  pat rón con arreglo al cual una entidad espera consumir los beneficios 

económicos futuros de un act ivo anual, dicha entidad revisará su método de depreciación presente y, 

si las expectativas actuales son diferentes, cambiará dicho método de depreciación para reflejar el 

nuevo pat rón. La entidad contabilizará este cambio como un cambio de est imación contable. 

 

En el  caso de esta empresa las Propiedades, Planta y Equipo, están expresados al  costo de 

adquisición y se deprecian de acuerdo con el  método de l ínea recta, tomando como base la vida 

útil  estimada de los act ivos relacionados. Las tasas de depreciación anual de la Propiedad, Planta y 

Equipo, son los siguientes: 
 

Activo                                          Tasas 
 

Muebles y Equipos de Of icina                      10% 

Maquinarias y Equipos                                  10%  

Equipos de computación                              33% 

                                 Edif icio                                                          5% 

 

 

INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 

 

Alcance de esta sección 

 

Se contabi lizarán ingresos de actividades ordinarias, procedentes de las siguientes transacciones y 

sucesos: 

 

(a) La venta de bienes (si  los produce o no la entidad para su venta o los adquiere para su reventa). 

 

(b) La prestación de servicios. 

 

(c) Los cont ratos de const rucción en los que la entidad es el  cont ratista. 

 

(d) El  uso, por parte de terceros, de act ivos de la entidad que produzcan intereses, regalías o 

dividendos. 

 

Los ingresos de act ividades ordinarias u ot ros ingresos que surgen de algunas t ransacciones y sucesos 

se t ratan en ot ras secciones de esta NIIF: 

 

(a) Acuerdos de arrendamiento. 

 

(b) Dividendos y ot ros ingresos que surgen de inversiones contabilizadas por el  método de la 

part icipación. 

 

(c) Cambios en el  valor razonable de activos financieros y pasivos financieros, o su disposición. 

 



 

 

(d) Cambios en el  valor razonable de propiedades de inversión. 

 

(e) Reconocimiento inicial  y cambios en el  valor razonable de los activos biológicos relacionados con la 

act ividad agrícola. 

 

(f) Reconocimiento inicial  de productos agrícolas. 

 

M edición de los ingresos de actividades ordinarias 

 

 Una ent idad medirá los ingresos de actividades ordinarias al  valor razonable de la cont raprestación 

recibida o por recibir. El  valor razonable de la cont raprestación, recibida o por recibir, tiene en cuenta 

el importe de cualesquiera descuentos comerciales, descuentos por pronto pago y rebajas por 

volumen de ventas que sean practicados por la ent idad. 

 

Una ent idad incluirá en los ingresos de act ividades ordinarias solamente las ent radas brutas de 

benef icios económicos recibidos y por recibir por parte de la ent idad, por su cuenta propia. Una 

entidad excluirá de los ingresos de actividades ordinarias todos los importes recibidos por cuenta de 

terceras partes tales como impuestos sobre las ventas, impuestos sobre productos o servicios o 

impuestos sobre el  valor añadido. En una relación de agencia, una entidad incluirá en los ingresos de 

act ividades ordinarias solo el  importe de su comisión. Los importes recibidos por cuenta del principal 

no son ingresos de act ividades ordinarias de la entidad. 

 

Pago diferido 

Cuando se di fieren las entradas de efectivo o equivalentes al  efectivo y el acuerdo constituye 

efect ivamente una t ransacción financiera, el  valor razonable de la contraprestación es el  valor 

presente de todos los cobros futuros determinados util izando una tasa de interés imputada Una 

t ransacción financiera surge cuando, por ejemplo, una entidad concede un crédito sin intereses al 

comprador o acepta un efecto comercial, cargando al comprador una tasa de interés menor que la del 

mercado, como cont raprestación por la venta de bienes. La tasa de interés imputada será, de ent re las 

dos siguientes, la que mejor se pueda determinar: 

 

(a) la tasa vigente para un inst rumento sim ilar de un emisor con una calif icación crediticia simi lar, o 

 

(b) la tasa de interés que iguala el importe nominal del inst rumento con el precio de venta en efectivo 

actual de los bienes o servicios. 

 

Una ent idad reconocerá la di ferencia ent re el  valor presente de todos los cobros futuros y el  importe 

nominal de la cont raprestación como ingreso de act ividades ordinarias por intereses. 

 

Intercambios de bienes o servicios 

 

 Una ent idad no reconocerá ingresos de act ividades ordinarias: 

 

(a) cuando se intercambien bienes o servicios por bienes o servicios de naturaleza y valor similar, o 

 

(b) cuando se intercambien bienes o servicios por bienes o servicios de naturaleza di ferente, pero la 

t ransacción carezca de carácter comercial. 



 

 

 

Una entidad reconocerá ingresos de actividades ordinarias cuando los bienes se vendan o los servicios 

se intercambien por bienes o servicios de naturaleza diferente en una t ransacción de carácter 

comercial . En ese caso, la ent idad medirá la transacción: 

 

(a) al  valor razonable de los bienes o servicios recibidos, ajustado por el importe de cualquier efectivo 

o equivalentes al  efect ivo t ransferidos; o 

 

(b) si el  importe según (a), no se puede medir con fiabi lidad, entonces por el valor razonable de los 

bienes o servicios ent regados, ajustado por el importe de cualquier efectivo o equivalentes al  efectivo 

t ransferidos; o 

 

(c) si  no se puede medir con fiabi lidad el valor razonable ni de los activos recibidos ni  de los activos 

ent regados, entonces por el valor de los activos ent regados, ajustado por el importe de cualquier 

efect ivo equivalentes al efectivo t ransferidos. 

 

Identificación de la transacción de ingresos de actividades ordinarias 

 

Normalmente, una entidad apl icará los cri terios de reconocimiento de ingresos de act ividades 

ordinarias de esta sección por separado a cada t ransacción. Sin embargo, una entidad apl icará los 

cri terios de reconocimiento a los componentes ident ificables por separado de una única t ransacción 

cuando sea necesario para ref lejar la esencia de ésta. Por ejemplo, una ent idad aplicará los cri terios de 

reconocimiento a los componentes ident if icables de forma separada de una única t ransacción cuando 

el precio de venta de un producto incluya un importe identi ficable por servicios posteriores. Por el 

cont rario, una entidad aplicará los cri terios de reconocimiento a dos o más t ransacciones, 

conjuntamente, cuando estén ligadas de forma que el  efecto comercial  no pueda ser entendido sin 

referencia al conjunto completo de t ransacciones.  

 

 

BENEFICIOS A LOS EM PLEADOS 

 

Alcance de esta sección 

 

Los beneficios a los empleados comprenden todos los t ipos de cont raprestaciones que la entidad 

proporciona a los t rabajadores, incluyendo administ radores y gerentes, a cambio de sus servicios. Esta 

sección se aplicará a todos los beneficios a los empleados, excepto los relativos a transacciones con 

pagos basados en accione . Los cuat ro tipos de benef icios a los empleados a los que se hace referencia 

en esta sección son: 

 

(a) Beneficios a corto plazo a los empleados, que son los beneficios a los empleados (dist intos de los 

beneficios por terminación) cuyo pago será totalmente atendido en el  término de los doce meses 

siguientes al cierre del periodo en el  cual los empleados han prestado sus servicios. 

 

(b) Beneficios post-empleo, que son los benef icios a los empleados (dist intos de los benef icios por 

terminación) que se pagan después de completar su periodo de empleo en la entidad. 

 



 

 

(c) Ot ros beneficios a largo plazo para los empleados, que son los beneficios a los empleados (distintos 

de los beneficios post-empleo y de los beneficios por terminación) cuyo pago no vence dent ro de los 

doce meses siguientes al  cierre del periodo en el  cual los empleados han prestado sus servicios. 

 

(d) Beneficios por terminación, que son los beneficios por pagar a los empleados como consecuencia 

de: 

 

(i) la decisión de una entidad de rescindir el  cont rato de un empleado antes de la edad normal de 

ret i ro; o 

 

(ii) una decisión de un empleado de aceptar voluntariamente la conclusión de la relación de t rabajo a 

cambio de esos beneficios. 

 

Los beneficios a los empleados también incluyen las t ransacciones con pagos basados en acciones, por 

medio de la cual reciben instrumentos de pat rimonio (tales como acciones u opciones sobre acciones), 

o efectivo u ot ros activos de la ent idad por importes que se basan en el precio de las acciones de la 

entidad u ot ros inst rumentos de patrimonio de ésta. Una entidad apl icará la Sección 26 en la 

contabilidad de las t ransacciones con pagos basados en acciones. 

 

Principio de reconocimiento general para todos los beneficios a los empleados 

 

Una ent idad reconocerá el  costo de todos los beneficios a los empleados a los que éstos tengan 

derecho como resultado de servicios prestados a la entidad durante el  periodo sobre el que se 

informa: 

 

(a) Como un pasivo, después de deducir los importes que hayan sido pagados directamente a los 

empleados o como una cont ribución a un fondo de beneficios para los empleados. Si el  importe 

pagado excede a las aportaciones que se deben real izar según los servicios prestados hasta la fecha 

sobre la que se informa, una entidad reconocerá ese exceso como un activo en la medida en que el 

pago ant icipado vaya a dar lugar a una reducción en los pagos a efectuar en el  futuro o a un reembolso 

en efect ivo. 

 

(b) Como un gasto, a menos que ot ra sección de esta NIIF requiera que el costo se reconozca como 

parte del costo de un act ivo, tal  como inventarios o propiedades, planta y equipo. 

 

 

IM PUESTO A LAS GANANCIAS 

 

Alcance  

 

Para el propósito de esta NIIF, el  término impuesto a las ganancias incluye todos los impuestos 

nacionales y ext ranjeros que estén basados en ganancias fiscales. El  impuesto a las ganancias incluye 

impuestos, tales como las retenciones sobre dividendos, que se pagan por una subsidiaria, asociada o 

negocio conjunto, en las distribuciones a la ent idad que informa. 

 

Se requiere que una ent idad reconozca las consecuencias fiscales actuales y futuras de t ransacciones y 

otros sucesos que se hayan reconocido en los estados f inancieros. 

 



 

 

Estos importes fiscales reconocidos comprenden el impuesto corriente y el  impuesto diferido. El 

impuesto corriente es el  impuesto por pagar (recuperable) por las ganancias (o pérdidas) fiscales del 

periodo corriente o de periodos anteriores. El  impuesto di ferido es el  impuesto por pagar o por 

recuperar en periodos futuros, generalmente como resultado de que la entidad recupera o liquida sus 

act ivos y pasivos por su importe en libros, actual y el  efecto fiscal de la compensación de pérdidas o 

créditos fiscales no ut ilizados hasta los momentos procedentes de periodos anteriores. 

 

Fases en la contabilización del impuesto a las ganancias 

 

Una ent idad contabi lizará el  impuesto a las ganancias, siguiendo las fases siguientes: 

 

(a) Reconocerá el  impuesto corriente, medido a un importe que incluya el efecto de los posibles 

resultados de una revisión por parte de las autoridades f iscales. 

 

(b) Identi ficará qué act ivos y pasivos se esperaría que afectaran a las ganancias fiscales si  se 

recuperasen o liquidasen por su importe en libros presente. 

 

(c) Determinará la base fiscal, al  final  del  periodo sobre el  que se informa, de lo siguiente: 

 

(i) Los act ivos y pasivos del apartado (b). La base fiscal de los act ivos y pasivos se determinará en 

función de las consecuencias de la venta de los activos o la l iquidación de los pasivos por su importe en 

l ibros presente. 

 

(ii) Ot ras partidas que tengan una base fiscal, aunque no estén reconocidas como activos o pasivos; 

como por ejemplo, partidas reconocidas como ingreso o gasto que pasarán a ser imponibles o 

deducibles fiscalmente en periodos fututos. 

 

(d) Calculará cualquier diferencia temporaria, pérdida fiscal no utilizada y crédito fiscal  no ut ilizado. 

 

(e) Reconocerá los activos por impuestos diferidos y los pasivos por impuestos diferidos, que surjan 

de di ferencias temporarias, pérdidas f iscales no util izadas y créditos f iscales no utilizados. 

 

 (f) Medirá los act ivos y pasivos por impuestos di feridos a un importe que incluya el  efecto de los 

posibles resultados de una revisión por parte de las autoridades fiscales, usando las tasas impositivas, 

que se hayan aprobado, o cuyo proceso de aprobación esté práct icamente terminado, al  final  del 

periodo sobre el  que se informa, que se espera que sean aplicables cuando se realice el  activo por 

impuestos diferidos o se liquide el pasivo por impuestos di feridos. 

 

(g) Reconocerá una corrección valorativa para los activos por impuestos di feridos, de modo que el 

importe neto iguale al  importe máximo que es probable que se realice sobre la base de las ganancias 

f iscales actuales o futuras. 

 

(h) Distribuirá los impuestos corriente y diferido ent re los componentes relacionados de resultados, 

otro resultado integral y patrimonio. 

 

(i) Presentará y revelará la información requerida. 

 

Reconocimiento y medición de impuestos corrientes 



 

 

 

Una entidad reconocerá un pasivo por impuestos corrientes por el  impuesto a pagar por las ganancias 

f iscales del periodo actual y los periodos anteriores. Si  el  importe pagado, correspondiente al  periodo 

actual y a los anteriores, excede el  importe por pagar de esos periodos, la entidad reconocerá el 

exceso como un act ivo por impuestos corrientes. 

 

Una ent idad reconocerá un act ivo por impuestos corrientes por los benef icios de una pérdida fiscal 

que pueda ser aplicada para recuperar el  impuesto pagado en un periodo anterior. 

 

Una entidad medirá un pasivo (o activo) por impuestos corrientes a los importes que se esperen pagar 

(o recuperar) usando las tasas imposit ivas y la legislación que haya sido aprobada, o cuyo proceso de 

aprobación esté prácticamente terminado, en la fecha sobre la que se informa. Una entidad 

considerará las tasas impositivas cuyo proceso de aprobación esté práct icamente terminado cuando 

los sucesos futuros requeridos por el  proceso de aprobación no hayan afectado históricamente al 

resultado ni  sea probable que lo hagan. 

 

Una entidad reconocerá los cambios en un pasivo o activo por impuestos corrientes como gasto por el 

impuesto en resultados, excepto que el  cambio atribuible a una partida de ingresos o gastos 

reconocida conforme a esta NIIF como ot ro resultado integral , también deba reconocerse en ot ro 

resultado integral. 

 

 

Reconocimiento de impuestos diferidos  

Principio de reconocimiento general 

 

Una entidad reconocerá un activo o pasivo por impuestos diferidos por el impuesto por recuperar o 

pagar en periodos futuros como resultado de t ransacciones o sucesos pasados. Este impuesto surge de 

la diferencia ent re los importes reconocidos por los activos y pasivos de la entidad en el  estado de 

situación f inanciera y el  reconocimiento de los mismos por parte de las autoridades fiscales, y la 

compensación de pérdidas o créditos f iscales no util izados hasta los momentos procedentes de 

periodos anteriores. 

 

Activos y pasivos cuya recuperación o liquidación no afectará a las ganancias fiscales 

 

Si la ent idad espera recuperar el  importe en libros de un activo, o l iquidar el importe en libros de un 

pasivo, sin afectar a las ganancias f iscales, no surgirá ningún impuesto di ferido con respecto al act ivo o 

pasivo.  

 

Base fiscal 

 

(a) La base fiscal de un activo iguala al  importe que habría sido deducible por obtener ganancias 

f iscales si  el  importe en libros del act ivo hubiera sido recuperado mediante su venta al  final  del  periodo 

sobre el  que se informa. Si la recuperación del act ivo mediante la venta no incrementa las ganancias 

f iscales, la base f iscal se considerará igual al  importe en libros. 

 

(b) La base f iscal de un pasivo iguala su importe en libros, menos los importes deducibles para la 

determinación de las ganancias fiscales (o más cualesquiera importes incluidos en las ganancias 

f iscales) que habrían surgido si  el  pasivo hubiera sido l iquidado por su importe en libros al  final  del 



 

 

periodo sobre el  que se informa. En el  caso de los ingresos de actividades ordinarias diferidos, la base 

f iscal del  pasivo correspondiente es su importe en libros, menos cualquier importe de ingresos de 

act ividades ordinarias que no resulte imponible en periodos futuros. 

 

Algunas partidas t ienen base fiscal, pero no se reconocen como act ivos y pasivos. Por ejemplo, los 

costos de investigación se reconocen como un gasto cuando se incurre en ellos, pero puede no 

permitirse su deducción al  determinar la ganancia f iscal hasta un periodo futuro. Por tanto, el  importe 

en l ibros de los costos de investigación es nulo y la base fiscal es el  importe que se deducirá en 

periodos futuros. Un inst rumento de pat rimonio emitido por la ent idad también puede dar lugar a 

deducciones en un periodo futuro. No existe ningún activo ni pasivo en el  estado de si tuación 

f inanciera, pero la base fiscal es el importe de las deducciones futuras. 

 

Diferencias temporarias 

 

Las di ferencias temporarias surgen cuando: 

 

(a) Existe una di ferencia ent re los importes en l ibros y las bases f iscales en el reconocimiento inicial de 

los act ivos y pasivos, o en el  momento en que se crea una base fiscal para esas partidas que tienen una 

base fiscal pero que no se reconocen como act ivos y pasivos. 

 

(b) Existe una diferencia entre el importe en l ibros y la base fiscal que surge t ras el  reconocimiento 

inicial  porque el  ingreso o gasto se reconoce en el resultado integral  o en el pat rimonio de un periodo 

sobre el  que se informa, pero se reconoce en ganancias f iscales en ot ro periodo diferente. 

 

(c) La base f iscal de un act ivo o pasivo cambia y el cambio no se reconocerá en el importe en libros del 

act ivo o pasivo de ningún periodo. 

 

Pasivos y activos por impuestos diferidos 

 

Una ent idad reconocerá: 

 

(a) Un pasivo por impuestos diferidos para todas las diferencias temporarias que se espere que 

incrementen la ganancia f iscal en el  futuro. 

 

(b) Un activo por impuestos diferidos para todas las diferencias temporarias que se espere que 

reduzcan la ganancia f iscal en el  futuro. 

 

(c) Un act ivo por impuestos diferidos para la compensación de pérdidas fiscales no ut il izadas y créditos 

f iscales no uti lizados hasta los momentos procedentes de periodos anteriores. 

 

Se apl ican las siguientes excepciones: 

 

(a) Una entidad no reconocerá un act ivo o pasivo por impuestos di feridos para las di ferencias 

temporarias asociadas a ganancias no remitidas por subsidiarias ext ranjeras, sucursales, asociadas y 

negocios conjuntos, en la medida en que la inversión sea de duración básicamente permanente, a 

menos que sea evidente que las di ferencias temporarias se vayan a revert i r en un futuro previsible. 

 



 

 

(b) Una ent idad no reconocerá un pasivo por impuestos diferidos para las diferencias temporarias 

asociadas al  reconocimiento inicial  de la plusvalía. 

 

Una ent idad reconocerá los cambios en un pasivo o act ivo por impuestos diferidos como gasto por el 

impuesto a las ganancias en resultados, excepto si  el  cambio at ribuible a una partida de ingresos o 

gastos, reconocida de conforme a esta NIIF como ot ro resultado integral, también se deba reconocer 

en ot ro resultado integral . 

 

M edición de impuestos diferidos 

 

Tasas impositivas 

 

Una entidad medirá un activo (o pasivo) por impuestos diferidos usando las tasas imposit ivas y la 

legislación que hayan sido aprobadas, o cuyo proceso de aprobación esté prácticamente terminado, en 

la fecha sobre la que se informa. 

 

Una ent idad considerará las tasas imposit ivas cuyo proceso de aprobación esté prácticamente 

terminado cuando los sucesos futuros requeridos por el  proceso de aprobación no hayan afectado 

históricamente al  resultado ni  sea probable que lo hagan. 

 

Cuando se apl iquen diferentes tasas impositivas a distintos niveles de ganancia f iscal, una entidad 

medirá los gastos (ingresos) por impuestos diferidos y los pasivos (act ivos) por impuestos di feridos 

relacionados, uti lizando las tasas medias aprobadas, o cuyo proceso de aprobación esté prácticamente 

terminado, que se espera que sean apl icables a la ganancia (o pérdida) fiscal  de los periodos en los que 

se espere que el  activo por impuestos diferidos se real ice o que el pasivo por impuestos diferidos se 

l iquide. 

 

La medición de los pasivos por impuestos di feridos y de los act ivos por impuestos diferidos reflejará las 

consecuencias fiscales que se derivarían de la forma en que la entidad espera, en la fecha sobre la que 

se informa, recuperar o l iquidar el importe en l ibros de los act ivos y pasivos relacionados. Por ejemplo, 

si la diferencia temporaria surge de una partida de ingreso que se espera sea gravable como una 

ganancia de capital en un periodo futuro, el gasto por impuestos di feridos se mide uti lizando la tasa 

impositiva de ganancias de capital. 

  

Conclusión 

 

La provisión para el  Impuesto a las Gan an cias se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a 

las ut ilidades gravables y se carga a los resultados del periodo en que se devenga con base en el 

impuesto por pagar exigible. 

 
Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto del 23% de las util idades gravables.   

  

  

  

  

  

  

  



 

 

NNOOTTAASS  AA  LLOOSS  EESSTTAADDOOSS  FFIINNAANNCCIIEERROOSS  
  

Al 31 de diciembre del 2012 

  

Los Estados Financieros han sido elaborados en cumplimiento con las NIIF para Pymes. 

  

NOTA # 1 

CAJA –BANCOS: 

                      

 

2012 

CAJA 

 

 $     3.200,00  

BANCO BOLIVARIANO 

 

        9.035,50 

TOTAL 

 

 $   12.235,50  

 

En la cuenta Caja se incluyen $200 como fondo de caja chica para pago de gastos menores y $3.000 

recibido de parte de los accionistas como aporte a futuras capital izaciones. 

 

En la cuenta corriente se ref lejan valores que están disponibles y sobre los cuales no existe ninguna 

rest ricción para su uso. 

 

NOTA # 2 

CUENTAS POR COBRAR A CLIENTES: 

 

CARRO SEGURO CARSEG S.A.   $ 54.295,14 

CORECUASEG S.A.          6.600,00 

  TOTAL      $ 60.895,14  

 

Clientes: Las cuentas por cobrar a cl ientes no generan intereses. Las ventas están compromet idas en 

su gran mayoría con CARRO SEGURO CARSEG S.A., siendo un cliente con mínimo riesgo  de 

incobrabil idad. 

 

NOTA # 3 

CUENTAS Y DOCUM ENTOS POR PAGAR: 

A continuación se detallan las Cuentas y Documentos por pagar que al 31 de diciembre/ 2012 dispone 

la empresa:  

 

CUENTAS 

   PROVEEDORES  

 

$      253,19 

 SRI 

 

   70.139,78 

 IESS 

 

     6.593,45 

 EMPLEADOS 

 

    9.431,19 

 ACCIONISTAS                   1.000,00 

 TOTAL  

 

$87.417,61             

 

PROVEEDORES: Corresponde a facturas emitidas en diciembre/ 2012 canceladas en enero/ 2013. 

  

SRI: Corresponde a las declaraciones de Impuesto de diciembre/ 2012 canceladas en enero/ 2013. 



 

 

 

IESS: Corresponde a Aportes de diciembre/ 2012 canceladas en enero/ 2013. 

 

EM PLEADOS: Corresponde a las provisiones por los Beneficios de Ley. 

 

ACCIONISTAS: Se origina por ent regas de dinero para cubrir gastos de la empresa. 

 

 

NOTA # 4 

 

Capital Social: Al 31 de Diciembre 2012 el  capital  social  asciende a $800 y está consti tuido por 800 

acciones de 1 dólar cada una. Por ser una compañía recién consti tuida el capital no pagado es de 

$600.00  

  

Resultado año actual: La empresa obtuvo una pérdida de $1.737.49, producto de los ingresos por 

Asesoramiento Administ rat ivo y los gastos efectuados. 

 

NOTA # 5 

 

INGRESOS: Durante este período la empresa obtuvo ingresos gravados con IVA 12% por el  valor de 

$787.472,82 correspondiente a los servicios prestados a los clientes. 

 

NOTA # 6 

 

GASTOS 

 

Los Gastos son regist rados en el  momento que se conocen. Están sustentados con comprobantes de 

ventas reglamentarios y cumplen con los requisi tos establecidos en el Reglamento de Comprobantes 

de Ventas y Retención. En cuanto a la deducibi lidad, los gastos están relacionados con la act ividad que 

genera la renta y, se aplicó la retención en la fuente de impuesto a la renta e IVA en los casos que 

procedían. 


